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ACUERDO Nro. SNP-SNP-2022-0037-A  

 

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

   

Que, el artículo 227 ibídem, señala: “La administración pública constituye un servicio a

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

  

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, prescribe:

“Las autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del

Estado, actuarán con la diligencia y empeño que emplean generalmente en la

administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario responderán, por

sus acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta Ley”; 

  

Que, los artículos 65, 68, 69, 70 del Código Orgánico Administrativo, respectivamente 

disponen:  

  

“Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, debido a la materia, el territorio, el

tiempo y el grado”. 

  

“Art. 68.- Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración

cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.” 

  

“Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: “(...) 4. Los titulares de otros

órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos (...)”. 

  

“Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá: 

  

1. La especificación del delegado. 

  

2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha 

competencia. 

  

1/4
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3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe

ejercer para el cumplimiento de estas.  

  

4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 

  

5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 

  

6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y

su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 

institucional.”; 

  

Que, el número 4 del artículo 27 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

prevé que es atribución del Secretario Nacional de Planificación: 

  

"4.-Delegar por escrito las facultades que estime conveniente. Los actos administrativos

ejecutados por las o los funcionarios, servidores o representantes especiales o

permanentes delegados, para el efecto, por el Secretario Nacional tendrán la misma

fuerza y efecto que si los hubiere hecho el titular o la titular de dicha Secretaría y la

responsabilidad corresponderá al funcionario delegado"; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, el Presidente de la

República del Ecuador, designó al señor Jairon Freddy Merchán Haz, como Secretario

Nacional de Planificación;  

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 84 de 16 de junio de 2021, se dispuso el cambio de

nombre de Secretaría Técnica de Planificación por el de Secretaría Nacional de

Planificación, entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de la República encargada de la

planificación nacional de forma integral;  

  

Que, el artículo 6 del Decreto Ejecutivo Nro. 262 de 20 de noviembre de 2021, prevé: 

  

“El Gabinete Sectorial de lo Social estará conformado por los siguientes miembros 

plenos: 

a. El Ministerio de Salud Pública, quien lo presidirá: 

b. El Ministerio de Inclusión Económica y Social: 

c. La Secretaría de Derechos Humanos: 

d. La Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil: 

e. La Secretaría de Gestión y Desarrollo de Pueblos y Nacionalidades: y, 

f. El delegado del Presidente de la República al Consejo Directivo del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social.” 

  

Que, el artículo 15 ibídem, señala:  "(...) Actuarán como miembros transversales, con

voz, pero sin voto, en todos los Gabinetes Sectoriales, los titulares o sus delegados de las

siguientes entidades: 

  

1. Secretaría General de la Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la 

República; 

 2. Secretaría Nacional de Planificación; 

2/4
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 3. Secretaría General Jurídica de la Presidencia de la República; 

 4. Secretaría General de Comunicación de la Presidencia de la República; 

 5. Ministerio de Gobierno; 

 6. Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; 

 7. Ministerio de Economía y Finanzas (...)." 

  

Que, la norma interna de control 200-05, contenida en las Normas de Control Interno de

la Contraloría General del Estado señala respecto a la delegación de autoridad, lo 

siguiente: 

  

“La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de

políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las actividades, objetivos,

funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los

sistemas de información y autorizaciones para efectuar cambios. La delegación de

funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la responsabilidad por el

cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino también la asignación

de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las acciones

más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz. Las resoluciones

administrativas que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la

autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y

omisiones con relación al cumplimiento de la delegación”; 

  

Que, la letra q) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría

Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario

Nacional de Planificación, las siguientes: “q) Delegar facultades y atribuciones dentro de

la estructura jerárquica institucional, cuando considere necesario.”; 

  

Que, mediante Oficio No. MSP-MSP-2022-2209-O de 13 de junio de 2022, la Ministra

de Salud Pública convocó a la IV Reunión Ordinaria del Gabinete Sectorial de lo Social y

con oficio  Nro. MSP-MSP-2022-2251-O de 16 de junio de 2022, se cambia la fecha de la

reunión para el día viernes 24 de junio de 2022, a las 11:30, a realizarse de forma virtual; 

  

Que, el Secretario Nacional de Planificación considera necesario y oportuno delegar a la

Mgs. Daniela Sofía Estévez Chávez, Asesora 3 de esta Secretaría para que asista a la IV

Reunión Ordinaria del Gabinete sectorial de lo social; 

  

En ejercicio de las atribuciones y facultades previstas en el Constitución y en la ley; 

  

ACUERDA

  

Artículo 1. - Delegar a la Mgs. Daniela Sofía Estévez Chávez, Asesora 3 de esta

Secretaría, para que asista a la IV Reunión Ordinaria del Gabinete Sectorial de lo Social a

efectuarse el día viernes 24 de junio, de manera virtual; para lo cual, actuará en el marco

de lo que la normativa le permite. 

  

Artículo 2.- Para las demás sesiones convocadas por el Gabinete Sectorial de lo Social,

continuará actuando en calidad de delegada permanente, la Lic. María Victoria Ramirez

Rodriguez, conforme a la delegación conferida mediante Acuerdo Nro.

3/4
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SNP-SNP-2022-0031-A de 8 de junio de 2022. 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. - Encárguese a la delegada, la ejecución y cumplimiento del presente 

Acuerdo.  

  

SEGUNDA. -  Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la

responsabilidad de notificar el contenido de este Acuerdo para su oportuna ejecución y de

su publicación en el Registro Oficial.  

   

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Dado en Quito, D.M. ,

a los 23 día(s) del mes de Junio de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
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ACUERDO Nro. SNP-SNP-2022-0038-A  

 

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

 

Que, el artículo 227 ibídem, señala: “La administración pública constituye un servicio a

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 

 

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, prescribe: 

“Las autoridades, dignatarios, funcionarios y demás servidores de las instituciones del

Estado, actuarán con la diligencia y empeño que emplean generalmente en la

administración de sus propios negocios y actividades, caso contrario responderán, por

sus acciones u omisiones, de conformidad con lo previsto en esta Ley”; 

 

Que, los artículos 65, 68, 69, 70 del Código Orgánico Administrativo, respectivamente 

disponen: 

 

“Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley

habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, debido a la materia, el territorio, el

tiempo y el grado”. 

 

“Art. 68.- Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce

por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de

delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración

cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.” 

 

“Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el

ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: “(...) 4. Los titulares de otros

órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos (...)”. 

 

“Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá: 

 

1. La especificación del delegado. 

2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha 

competencia. 

3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe

ejercer para el cumplimiento de estas. 

1/4
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4. El plazo o condición, cuando sean necesarios. 

5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número. 

6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación de competencias y

su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los medios de difusión 

institucional.”; 

 

Que, el número 4 del artículo 27 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

prevé que es atribución del Secretario Nacional de Planificación: "4.-Delegar por escrito

las facultades que estime conveniente. Los actos administrativos ejecutados por las o los

funcionarios, servidores o representantes especiales o permanentes delegados, para el

efecto, por el Secretario Nacional tendrán la misma fuerza y efecto que si los hubiere

hecho el titular o la titular de dicha Secretaría y la responsabilidad corresponderá al

funcionario delegado"; 

  

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Art. 167.- Integración del Consejo

de Educación Superior.- El Consejo de Educación Superior estará integrado por los

siguientes miembros: a) Cuatro representantes del Ejecutivo que serán: el Secretario de

Educación Superior, Ciencia Tecnología e Innovación o su delegado; el Secretario

Nacional de Planificación o su delegado; el Ministro de Educación o su delegado; el

Ministro de la Producción o su delegado. Los representantes del Ejecutivo deberán tener

al menos título de cuarto nivel registrado por el ente rector de la política pública de

educación superior; (...);” 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, el Presidente de la

República del Ecuador designó al señor Jairon Freddy Merchán Haz, como Secretario

Nacional de Planificación; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 84 de 16 de junio de 2021, se dispuso el cambio de

nombre de Secretaría Técnica de Planificación por el de Secretaría Nacional de

Planificación, entidad de derecho público, con personalidad jurídica, dotada de autonomía

administrativa y financiera, adscrita a la Presidencia de la República encargada de la

planificación nacional de forma integral; 

 

Que, la norma interna de control 200-05, contenida en las Normas de Control Interno de

la Contraloría General del Estado señala respecto a la delegación de autoridad, lo

siguiente: “La asignación de responsabilidad, la delegación de autoridad y el

establecimiento de políticas conexas, ofrecen una base para el seguimiento de las

actividades, objetivos, funciones operativas y requisitos regulatorios, incluyendo la

responsabilidad sobre los sistemas de información y autorizaciones para efectuar

cambios. La delegación de funciones o tareas debe conllevar, no sólo la exigencia de la

responsabilidad por el cumplimiento de los procesos y actividades correspondientes, sino

también la asignación de la autoridad necesaria, a fin de que los servidores puedan

emprender las acciones más oportunas para ejecutar su cometido de manera expedita y

eficaz. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán

consideradas como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente

responsable de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la 

delegación” 

  

Que, la letra q) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría

2/4
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Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario

Nacional de Planificación, las siguientes: “q) Delegar facultades y atribuciones dentro de

la estructura jerárquica institucional, cuando considere necesario.”; 

  

Que, mediante Oficio No. CES-SO-25-2022 de 27 de junio de 2022, el Presidente del

Consejo de Educación Superior convocó a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno

del CES, que se llevará a cabo el día miércoles 29 de junio de 2022, a partir de las 10h00,

de manera presencial y por videoconferencia; 

 

Que, el Secretario Nacional de Planificación considera necesario y oportuno delegar al

Subsecretario de Seguimiento, para que asista a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria del

Pleno del CES; 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades consagradas en el Constitución y en la ley; 

  

ACUERDA

 

Artículo 1.- Delegar al Subsecretario de Seguimiento, cargo que lo ostenta actualmente el

Mgs. Fernando Rafael Yánez Valverde, para que asista a la Vigésima Quinta Sesión

Ordinaria del Pleno del Consejo de Educación Superior (CES), que se llevará a cabo el

día miércoles 29 de junio de 2022, de manera presencial y por videoconferencia; para lo

cual, actuará en el marco de lo que normativa le permita. 

 

Artículo 2.- Para las demás sesiones convocadas por el Consejo de Educación Superior,

continuará actuando en calidad de delegado permanente, el Subsecretario General de

Planificación o quien haga sus veces, conforme a la delegación conferida mediante

Acuerdo Nro. SNP-SNP-2022-0031-A de 8 de junio de 2022. 

DISPOSICIONES GENERALES

 

PRIMERA. - Encárguese al delegado, la ejecución y cumplimiento de presente Acuerdo;

así como dar cumplimiento en lo que corresponda, del Acuerdo Nro.

SNP-SNP-2022-0031-A de 8 de junio de 2022. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la

responsabilidad de notificar el contenido de este Acuerdo para su oportuna ejecución. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. - El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación 

  

  

 

 

Dado en Quito, D.M. , a los 28 día(s) del mes de Junio de dos mil veintidos.  

 

3/4
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0163-R

Quito, 12 de julio de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: “el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio

de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las

normas técnicas ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos

técnicos de autoría del INEN deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin

excepción, a fin de que se divulgue su contenido sin costo; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018,

publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su

Artículo 1 se decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones las siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el

Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de

Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior

e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

1/3
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Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

 

Que, mediante Informe Técnico No. INEN-DNO-103 del 27 de julio de 2021, la

Dirección de Normalización del INEN señaló que “El ISO/TC 212 “Clinical laboratory

testing and in vitro diagnostic test systems” solicitó a los países miembros realizar su

votación en la plataforma ISOlutions, sobre el retiro de la ISO/TR 22869, la cual se

realiza desde el 2017-03-02 al 2017-03-30. Transcurrido el tiempo establecido, como

resultado de la votación, el ISO/TC 212 mediante la Resolución No. 462 aprueba el

retiro de la ISO TR/22869:2005, Medical laboratories - Guidance on laboratory

implementation of ISO 15189:2003, ya que señala que este documento normativo hace

referencia a ediciones de la ISO 15189 “Medical laboratories - Requirements for quality

and competence que no se encuentran vigentes,  lo que generaría la inaplicabilidad de la

ISO/TR 22869". 

 

Que, mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0011-OF del 06 de enero de 2022, el

INEN menciona lo siguiente: “me permito remitir el documento y su respectivo informe

para el trámite con el que se debe retirar el siguiente documento normativo, por la

inaplicabilidad de sus disposiciones” 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. ELI-0078 de fecha 27 de junio de 2022, se recomienda continuar con el

proceso de retiro de la norma técnica NTE INEN-ISO/TR 22869:2014,
LABORATORIOS CLÍNICOS. GUÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN EN
LABORATORIOS DE LA NORMA ISO 15189:2003 (ISO/TR 22869:2005, IDT);  
 

Que, de conformidad con el último inciso del Articulo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera con el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem que establece: “En relación con el INEN, corresponde al

Ministerio de Industrias y Productividad; aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)”, en consecuencia es competente para aprobar el retiro del

documento NTE INEN-ISO/TR 22869:2014, LABORATORIOS CLÍNICOS. GUÍA
PARA LA IMPLEMENTACIÓN EN LABORATORIOS DE LA NORMA ISO
15189:2003 (ISO/TR 22869:2005, IDT),  mediante su publicación en el Registro Oficial,

a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 

2/3
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Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Retirar en su totalidad el documento NTE INEN-ISO/TR 22869:2014,

Laboratorios clínicos. Guía para la implementación en laboratorios de la norma ISO

15189:2003 (ISO/TR 22869:2005, IDT), vigente desde el año 2014. 

 

ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de

conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en

el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, retire de su catálogo de normas

técnicas, el documento NTE INEN-ISO/TR 22869:2014, LABORATORIOS
CLÍNICOS. GUÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN EN LABORATORIOS DE LA
NORMA ISO 15189:2003 (ISO/TR 22869:2005, IDT), disponible en la página web de

esa institución, www.normalizacion.gob.ec 

 

ARTÍCULO 3.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su

publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

js/jm
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Quito, 12 de julio de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la

República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 

 

Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 

 

Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 

 

Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio

de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento

de las normas y documentos que no son de autoría del INEN está sujeto a un costo

establecido por el Organismo de Normalización Internacional; 

 

Que, la organización internacional de normalización, ISO, en el año 2014, publicó la 

Tercera edición de la Norma Técnica Internacional ISO 817:2014, REFRIGERANTS –
DESIGNATION AND SAFETY CLASSIFICATION; 
 

Que, la organización internacional de normalización, ISO, en el año 2017, publicó el 

Primer Amendment de la Norma Técnica Internacional ISO 817:2014,
REFRIGERANTS – DESIGNATION AND SAFETY CLASSIFICATION; 
 
Que, la organización internacional de normalización, ISO, en el año 2021, publicó el 

Segundo Amendment de la Norma Técnica Internacional ISO 817:2014,

1/3
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REFRIGERANTS – DESIGNATION AND SAFETY CLASSIFICATION; 
 

Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de

Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Tercera edición de la

Norma Técnica Internacional ISO 817:2014 + Amd.1:2017 + Amd.2:2021 como la 

Tercera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 817,
REFRIGERANTES - DESIGNACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD
(ISO 817:2014 + AMD.1:2017 + AMD.2:2021, IDT); 
 

Que, su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno

del INEN para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN

mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la

Resolución Nro. INEN-INEN-2020-0013-R de fecha 14 de septiembre de 2020;  

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el

Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se

decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 

 

Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 

 

Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la

Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión

Técnica No. VAC-0106 de fecha 01 de julio de 2022, se recomendó continuar con los

trámites de oficialización de la Tercera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 817, REFRIGERANTES - DESIGNACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE
SEGURIDAD (ISO 817:2014 + AMD.1:2017 + AMD.2:2021, IDT); 
 

Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema

Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución

rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del

Artículo 17 de la Ley Ibídem en donde establece: "En relación con el INEN, corresponde

al Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

2/3
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reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el

carácter de VOLUNTARIA la Tercera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 817, REFRIGERANTES - DESIGNACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE
SEGURIDAD (ISO 817:2014 + AMD.1:2017 + AMD.2:2021, IDT), mediante su

publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre

proveedores y consumidores; 

 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado

en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar

las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la

conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 

y, 

 

En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

 

RESUELVE:

  

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Tercera 
edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 817, REFRIGERANTES -
DESIGNACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE SEGURIDAD (ISO 817:2014 +
AMD.1:2017 + AMD.2:2021, IDT), que proporciona un sistema claro para asignar
designaciones a los refrigerantes.  
 

ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 817:2022 (Tercera
edición), entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada

SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

js/jm
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RESOLUCION Nro. SENESCYT-2022-005 
 

ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada 

en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294 de 6 de octubre del 
2010, establece: “Competencia del Ministerio del Trabajo en el ámbito de esta 
Ley.- El Ministerio del Trabajo, tendrá las siguientes competencias: a) Ejercer 
la rectoría en materia de remuneraciones del sector público y expedir las 
normas técnicas correspondientes en materia de recursos humanos (...)"; 

 
Que, el Ministerio del Trabajo, de conformidad con el artículo 62 de la Ley Orgánica 

del Servicio Público, diseñará el subsistema de clasificación de puestos del 
servicio público, sus reformas y vigilará su cumplimiento en todas las 
entidades, instituciones, organismos o personas jurídicas señaladas en el 
artículo 3 de esta Ley; 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MRL-2012-0021, de 27 de enero de 2012, 

con sus posteriores reformas, el Ministerio del Trabajo resolvió sustituir los 
valores de la escala de remuneraciones mensuales unificadas para los 
servidores de carrera; 

 
Que, en el artículo 1, del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0178 de 29 de julio 

2016, el Ministerio del Trabajo delegó a las autoridades nominadoras de las 
instituciones del sector público, previo informe de la Unidad de Administración 
del Talento Humano institucional, entre otras, el cambio de denominación de 
puestos de carrera vacantes sin modificar su valoración (sin impacto 
presupuestario); excepto aquellos puestos vacantes cuyos titulares se encuentren 
en comisión de servicios sin remuneración; 

 
Que, mediante Resolución Nro. MDT-VSP-2022-033 de 18 de mayo de 2022, el 

Ministerio del Trabajo expidió la reforma integral al Manual de Descripción, 
Valoración y Clasificación de Puestos de la Secretaría de Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación – SENESCYT; y, 

 
Que, mediante Informe Técnico Nro. 700-06-DTH-SENESCYT-2022 de 23 de junio 

de 2022, la Directora de Talento Humano, en su calidad de titular de la Unidad 
de Administración del Talento Humano de esta Cartera de Estado, determinó lo 
siguiente: “4. CONCLUSIONES 
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 Es necesario que las denominaciones de puesto, se encuentren de 

conformidad con el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación 
de Puestos vigente, lo cual es fundamental para definir las 
características y condiciones del ejercicio de las tareas asignadas a las 
posiciones, así como los requisitos de idoneidad de las personas 
llamadas a desempeñar estos puestos 

  
 El cambio de denominación de puesto de carrera vacante de cinco (5) 

partidas individuales, se lo realiza acorde al Manual de Descripción, 
Valoración y Clasificación de Puestos de esta Secretaría emitido con 
Resolución Nro. MDT-VSP-2022-033 de 18 de mayo de 2022.  
 

•  Los cambios de denominación de cinco (5) partidas vacantes no 
generan impacto presupuestario de conformidad con el artículo 1, 
literal d) del Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-0178 de 29 de julio 
de 2016.” 

 
En ejercicio de la atribución establecida en el Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2016-
0178 de 29 de julio 2016 expedido por el Ministerio del Trabajo, en cual se delegó a 
las autoridades nominadoras de las instituciones del sector público, el cambio de 
denominación de puestos de carrera vacantes sin modificar su valoración.  

 
RESUELVE: 

 
Art. 1.- Cambiar la denominación de cinco (5) puestos vacantes de la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, sin modificar su valoración 
(sin impacto presupuestario), de conformidad con la lista de asignaciones adjunta a la 
presente en calidad de Anexo 1. 

 
Art. 2.- La Unidad de Administración de Talento Humano, ejecutará las 
actuaciones administrativas pertinentes para dar operatividad a la presente resolución, 
considerando las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público, 
su Reglamento General de aplicación y la normativa expedida para el efecto. 

 
Art. 3.- La veracidad de la información establecida en la lista de asignaciones es 
responsabilidad de la Unidad de Administración del Talento Humano institucional. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA. - De la ejecución del presente Acuerdo, encárguese a la Coordinación 
General Administrativa Financiera y a la Dirección de Talento Humano de esta 
Secretaría de Estado. 
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SEGUNDA. - Notifíquese con el contenido del presente Acuerdo a la Coordinación 
General Administrativa Financiera y a la Dirección de Talento Humano de esta 
Secretaría de Estado.  
 
TERCERA. - Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica de esta 
Cartera de Estado, la respectiva notificación del presente Acuerdo. 
 
CUARTA. – La presente Resolución entrará en vigencia desde su fecha de expedición, 
sin  perjuicio  de  su publicación en el Registro Oficial. 

 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 
veinticuatro (24) días del mes de junio de 2022. 
 
 
 
 
 

 
ALEJANDRO RIBADENEIRA ESPINOSA 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

Acción Nombre y Apellido Sumilla o firma Fecha 

Elaborado por: Karla Soto  24/06/2022 

Revisado por: María Salomé 
Rivadeneira   24/06/2022 

Aprobado por: Alfredo Paredes 
Burneo  24/06/2022 

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

KARLA IVONNE
SOTO QUISHPE

Firmado electrónicamente por:

MARIA SALOME
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ROMO
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ALFREDO JOSE
PAREDES BURNEO
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ESPINOSA
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Grupo Ocupacional Grado R.M.U Grupo Ocupacional Grado R.M.U

1 1294 Vacante Servidor Público 5 11 $ 1,212 Servidor Público 5 11 $ 1,212

2 1297 Vacante Servidor Público 5 11 $ 1,212 Servidor Público 5 11 $ 1,212

3 1123 Vacante Servidor Público 7 13 $ 1,676 Servidor Público 7 13 $ 1,676

4 1042 Vacante Servidor Público 5 11 $ 1,212 Servidor Público 5 11 $ 1,212

5 1208 Vacante Servidor Público 7 13 $ 1,676 Servidor Público 7 13 $ 1,676

TOTAL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE PUESTOS VACANTES: 5

Acción

Elaborado por: 

Revisado por:

Aprobado por:

LISTA DE ASIGNACIONES DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE PUESTOS VACANTES

No. Partida 
Individual Nombre 

Denominación de Puesto Denominación de Puesto

Analista de Seguimiento y Evaluación de 
Fortalecimiento del Conocimiento 2

Alejandro Ribadeneira Espinosa

Analista de Administración de Becas y 
Ayudas Económicas 2

Analista de Administración de Becas y 
Ayudas Económicas 2

Analista de Planificación y Seguimiento 3

SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN PROPUESTA

Analista de Seguimiento y Evaluación de 
Fortalecimiento del Conocimiento 2

Analista de Seguimiento de Planes 
Programas y Proyectos 3

 Analista de Planificación e Inversión 2

Maritza Torres Santillán

Gianfranco Paladines Romero

Firma

Analista de Planificación Académica Técnica 
y Tecnológica 3

Analista de Planificación y Seguimiento 2

Analista de Gestión Académica de Tercer y 
Cuarto Nivel 3

SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Nombre y Apellido

Jacqueline Vaca Echeverría

Firmado electrónicamente por:

JACQUELINE
FERNANDA VACA
ECHEVERRIA
Firmado electrónicamente por:

MARITZA ALEJANDRA
TORRES SANTILLAN

Firmado electrónicamente por:

GIANFRANCO AGUSTIN
PALADINES ROMERO

Firmado electrónicamente por:

ALEJANDRO
RIBADENEIRA
ESPINOSA
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Página 1 de 5 
 

RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0158 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que 
apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la 
organización, declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular 
al Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”;  

Que,  el artículo innumerado agregado luego del 23 del Reglamento ut supra, dispone: “(…) 
A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan 
al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo”;  

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del citado Reglamento  establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las 
siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la 

asamblea general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá 
el estado financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias 
debidamente auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24, de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 

y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, 
dispone: “(…) Carencia de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta 
de carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el 
estado financiero final de liquidación, no sean suficientes para satisfacer las 
obligaciones de la organización; o, 2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no 
existe saldo del activo o sobrante. El acta de carencia de patrimonio deberá estar 
suscrita también por el contador, en caso de haberlo, y se remitirá a la 
Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27 de la Norma de Control referida anteriormente, establece: “Remisión 

de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia 
con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de gestión con sus 
respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, estado de 
situación financiera, estado de resultados, información sobre el destino del saldo del 
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activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció dicho 
informe final, listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio 
de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación 
del registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los 
registros sociales, para la respectiva cancelación"; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004721, de 19 de septiembre de 2013, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto de la 
ASOCIACION DE MONTUBIOS LA FLOR DEL ARROZ, con domicilio en el 
cantón Santa Lucía, provincia del Guayas, adecuado a las disposiciones de Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 

 
Que, mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2019-010, de 15 de 

marzo de 2019, esta Superintendencia declaró inactiva a la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS LA FLOR DEL ARROZ, entre otras organizaciones de la economía 
popular y solidaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 

 
Que, a través de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0560, de 31 de 

julio de 2020, este Organismo de Control declaró la disolución y dispuso el inicio del 
proceso de liquidación de la ASOCIACION DE MONTUBIOS LA FLOR DEL 
ARROZ, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992698624001, designando 
como liquidadora a la señora Fanny Alexandra Merchán Martínez, servidora pública 
de esta Superintendencia; 

 
Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-007, de 18 de enero de 2022, 

se desprende que mediante trámites No. SEPS-UIO-2021-001-079542 y No. SEPS-
UIO-2022-001-004557 de 5 de octubre de 2021 y 17 de enero de 2022, 
respectivamente, la liquidadora de la ASOCIACION DE MONTUBIOS LA FLOR 
DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN” presentó el informe final y alcance del proceso 
de liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación para el efecto;  

 
Que,  del precitado Informe Técnico se desprende también que la Dirección Nacional de 

Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al 
pronunciarse respecto del informe final presentado por la liquidadora de la  
ASOCIACION DE MONTUBIOS LA FLOR DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”, 
luego del análisis respectivo, en lo principal concluye y recomienda: “(…)  4. 
CONCLUSIONES: (…) 4.15. Con fundamento en la normativa expuesta en el 
presente informe se concluye que la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS LA FLOR DEL 
ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”, ha cumplido con lo establecido en el marco de la Ley 
Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y demás 
normativa aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y 
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Solidaria.- 4.16. Del análisis efectuado, se aprueba el informe final de gestión 
presentado por la señora Fanny Alexandra Merchán Martínez, liquidadora de la 
ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS LA FLOR DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”.- 5 
RECOMENDACIONES:.- 5.1 Aprobar la extinción de la personalidad jurídica de 
la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS LA FLOR DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”, 
con RUC No. 0992698624001, en razón de que ha cumplido con todas las actividades 
del proceso de liquidación, conforme a lo establecido en los artículos 17 y 59 del 
Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-0200, de 18 de enero 

de 2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2022-007 e indica que la ASOCIACION DE MONTUBIOS LA 
FLOR DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN” “(…) dio cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y 
demás normativa aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria, por lo cual es procedente declarar la extinción de la aludida 
organización.- En este sentido, la Dirección (…), aprueba el informe final de gestión 
de la liquidadora, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento General a la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-0240, de 20 de enero de 2022, 

la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto 
del Informe final de la liquidadora de la ASOCIACION DE MONTUBIOS LA FLOR 
DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”, manifiesta y recomienda: “(…) que la 
ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS LA FLOR DEL ARROZ EN LIQUIDACIÓN, 
cumple con las condiciones para disponer la extinción de su personalidad jurídica, y 
la cancelación de la inscripción y registro en la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme a las disposiciones del artículo 17 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, en este sentido, esta 
Intendencia aprueba el informe final de gestión de la liquidadora, así como el 
presente informe técnico en el cual se recomienda la extinción de la aludida 
organización (…)”;  

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-0559, de 4 de marzo de 2022, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-
0559, el 4 de marzo de 2022 la Intendencia General Técnica dispuso continuar con el 
proceso referido; 

 
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
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mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS LA FLOR DEL 
ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992698624001, 
extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS LA FLOR DEL 
ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
MONTUBIOS LA FLOR DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN” del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Fanny Alexandra 
Merchán Martínez, como liquidadora de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS LA FLOR 
DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la ASOCIACION 
DE MONTUBIOS LA FLOR DEL ARROZ “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines 
pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNILO-2020-0560; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas, a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 2 días 
del mes de junio de 2022. 
 
 

 
 

 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0159 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

  
 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que 
apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la 
organización, declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular 
al Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”;  

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del citado Reglamento General 

determina: “A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
que regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza 
propias del sector asociativo”; 

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las 
siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la 

asamblea general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá 
el estado financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias 
debidamente auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 

y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, 
dispone: “(…) Carencia de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta 
de carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el 
estado financiero final de liquidación, no sean suficientes para satisfacer las 
obligaciones de la organización; o, 2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no 
existe saldo del activo o sobrante. El acta de carencia de patrimonio deberá estar 
suscrita también por el contador, en caso de haberlo, y se remitirá a la 
Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27 de la Norma de Control referida anteriormente establece: “Remisión de 

documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia 
con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de gestión con sus 
respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, estado de 
situación financiera, estado de resultados, información sobre el destino del saldo del 
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activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció dicho 
informe final, listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio 
de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación 
del registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los 
registros sociales, para la respectiva cancelación"; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004097, de 09 de agosto de 2013, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto social adecuado a la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria de la ASOCIACION DE MONTUBIOS BELLO 
HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO, con domicilio en el cantón Isidro 
Ayora, provincia de Guayas; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2019-010, de 15 de marzo de 

2019, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria declaró inactivas a 336 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que se encontraba la 
ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BELLO HORIZONTE DEL RECINTO SAN 
ISIDRO; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0561, de 31 de julio de 

2020, la Superintendencia de Económica Popular y Solidaria declaró la disolución y 
dispuso el inicio del proceso de liquidación de la ASOCIACION DE MONTUBIOS 
BELLO HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO, designando como liquidadora 
a la señora Fanny Alexandra Merchán Martínez, servidora pública de este Organismo 
de Control; 

 
Que,  del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-005, de 17 de enero de 

2022, se desprende que mediante “(…) trámite No. SEPS-UIO-2021-001-077639 de 
29 de septiembre de 2021 (…)”, la liquidadora de la ASOCIACION DE 
MONTUBIOS BELLO HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN 
LIQUIDACIÓN” ha presentado el informe final del proceso de liquidación de la 
referida Organización, adjuntando documentación para tal efecto; 

 
Que,    en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación 

de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al pronunciarse respecto del 
informe final de liquidación de la ASOCIACION DE MONTUBIOS BELLO 
HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”, luego del 
análisis correspondiente, en lo principal concluye y recomienda: 
“CONCLUSIONES:- (…) 4.3. Se realizó la notificación a socios y acreedores (…) 
sin que se hayan presentado asociados o acreedores a este llamado, cumpliéndose 
con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria. (…) 4.12. La liquidadora realizó la convocatoria para 
la Junta General Extraordinaria de asociados, (…) a fin de poner en su conocimiento, 



Martes 26 de julio de 2022 Suplemento Nº 113 - Registro Oficial

28 

 

Página 3 de 5 
 

el informe final de gestión, así como los estados financieros finales.- 4.13. La 
organización no cuenta con saldo patrimonial, por lo que no está obligada a 
presentar el informe de auditoría externa a los estados financieros finales.- 4.14. La 
liquidadora suscribió el acta de carencia de patrimonio, al no existir saldo del activo 
o sobrante.-4.15. Con fundamento en la normativa expuesta en el presente informe 
se concluye que la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BELLO HORIZONTE DEL 
RECINTO SAN ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”, ha cumplido con lo establecido en el 
marco de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, su Reglamento 
General y demás normativa aplicable para extinguir organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria.- 4.16. Del análisis efectuado, se aprueba el informe final de 
gestión presentado por la señora Fanny Alexandra Merchán Martínez, liquidadora 
de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BELLO HORIZONTE DEL RECINTO SAN 
ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”.- 5. RECOMENDACIONES:- (…) 5.1. Aprobar la 
extinción de la personalidad jurídica de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BELLO 
HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”, con RUC No. 
0992716584001, en razón de que ha cumplido con todas las actividades del proceso 
de liquidación, conforme a lo establecido en los artículos 17 y 59 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y demás normativa 
aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,    mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-0192, de 17 de enero 

de 2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2022-005 e indica que la ASOCIACION DE MONTUBIOS 
BELLO HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”: 
“(…)dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, su Reglamento General y demás normativa aplicable para extinguir 
organizaciones de la Economía Popular y Solidaria., (sic) por lo cual es procedente 
declarar la extinción de la aludida organización.- En este sentido, la Dirección 
Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular 
y Solidaria, aprueba el informe final de gestión de la liquidadora, de conformidad 
con el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-0238, de 20 de enero de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto del 
informe final de la liquidadora de la ASOCIACION DE MONTUBIOS BELLO 
HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”, concluye y 
recomienda: “que la ASOCIACIÓN (…), cumple con las condiciones para disponer 
la extinción de su personalidad jurídica, y la cancelación de la inscripción y registro 
en la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, conforme a las 
disposiciones del artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria, en este sentido, esta Intendencia aprueba el informe 
final de gestión de la liquidadora, así como el presente informe técnico en el cual se 
recomienda la extinción de la aludida organización (…)”; 
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Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-0728, de 22 de marzo de 2022, 

desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-
0728, el 22 de marzo de 2022, la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER” para continuar con el proceso referido; 

 
Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BELLO 
HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0992716584001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BELLO 
HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
MONTUBIOS BELLO HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN 
LIQUIDACIÓN” del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Fanny Alexandra 
Merchán Martínez, como liquidadora de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BELLO 
HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN LIQUIDACIÓN”. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la ASOCIACION 
DE MONTUBIOS BELLO HORIZONTE DEL RECINTO SAN ISIDRO “EN 
LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNILO-2020-0561; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas, a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 2 días 
del mes de junio de 2022. 
 

 
 
 
 

 
 

JORGE MONCAYO LARA   
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
 

JORGE ANDRES 
MONCAYO LARA
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                 RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0163 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

  
 

Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que apruebe 
el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al Ministerio 
encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, cancele su registro 
en esa entidad”;  

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del citado Reglamento General 

determina: “A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que 
regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo”; 

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las siguientes: 
(…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la asamblea 

general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá el estado 
financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias debidamente 
auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y 

Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación 
de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, dispone: “(…) Carencia 
de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio 
cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el estado financiero final de 
liquidación, no sean suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 
2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta 
de carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27 de la Norma de Control referida anteriormente establece: “Remisión de 

documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la Superintendencia con 
las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de gestión con sus respectivos 
respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el caso, estado de situación 
financiera, estado de resultados, información sobre el destino del saldo del activo, 
convocatoria, acta de asamblea o junta general en la que se conoció dicho informe final, 
listado de asistentes, y demás documentos de respaldo que a criterio de la 
Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 
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Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación del 
registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los registros 
sociales, para la respectiva cancelación"; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003104, de 21 de junio de 2013, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social de la 
ASOCIACION DE TRABAJADORES INDIGENAS AGROPECUARIOS GENERAL 
GUAMI, adecuado a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; domiciliada en 
el cantón Francisco de Orellana, provincia de Orellana; 

 
Que,  la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria mediante Resolución No. SEPS-

IGT-IGJ-IFMR-DNLQSNF-2019-010, de 15 de marzo de 2019, declaró inactivas a 336 
organizaciones, dentro de las cuales se encuentra la ASOCIACION DE  
TRABAJADORES INDIGENAS AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0501, de 28 de julio de 2020, 

este Organismo de Control declaró la disolución y dispuso el inicio del proceso de 
liquidación de la ASOCIACION DE TRABAJADORES INDIGENAS 
AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI; designando como liquidadora a la señora 
Verónica del Carmen Duque Chávez, servidora pública de esta Superintendencia; 

 
Que,    del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-019, de 10 de febrero de 2022, se 

desprende que, mediante “(...) trámite No. SEPS-CZ7-2021-001-073063 de 16 de 
septiembre de 2021 (...)” la liquidadora de la ASOCIACION DE TRABAJADORES 
INDIGENAS AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN LIQUIDACIÓN” ha 
presentado el informe final del proceso de liquidación de la referida Organización, 
adjuntando documentación para tal efecto; 

 
Que,    en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al pronunciarse respecto del informe 
final de liquidación de la ASOCIACION DE TRABAJADORES INDIGENAS 
AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis 
correspondiente, en lo principal concluye y recomienda: “CONCLUSIONES:- (…) 4.13 
Del análisis efectuado en el presente informe se concluye que la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES INDIGENAS AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN 
LIQUIDACIÓN”, dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, y su Reglamento General; en la Norma de Control que Regula la 
Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores; y, demás 
normativa aplicable para extinguir organizaciones de la economía popular y solidaria, 
por lo que es procedente declarar la extinción de la aludida Asociación.- 4.14 Aprobar 
el informe final de gestión presentado por la señora Verónica del Carmen Duque Chávez, 
liquidadora de la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES INDIGENAS 
AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN LIQUIDACIÓN”.- 5. 
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RECOMENDACIONES:- (…) Aprobar la extinción de la ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES INDIGENAS AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN 
LIQUIDACIÓN”, en razón de que la liquidadora ha cumplido con todas las actividades 
conforme a lo establecido en el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,    mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-0468, de 10 de febrero de 

2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2022-019, concluyendo y recomendando que la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES INDIGENAS AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN 
LIQUIDACIÓN” “(...) dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, y su Reglamento General; en la Norma de Control que Regula la 
Intervención de las Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores; y, demás 
normativa aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, 
por lo cual es procedente declarar la extinción de la aludida organización.- En este 
sentido, esta Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, aprueba el informe final de gestión de la liquidadora, de 
conformidad con el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de la 
Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-0483, de 11 de febrero de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, manifiesta y 
recomienda a la Intendencia General Técnica que: “(...) la Asociación de Trabajadores 
Indígenas Agropecuarios General Guami “En Liquidación”, dio cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento 
General, en la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas y 
Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la Calificación 
de Interventores y Liquidadores; y, demás normativa aplicable para extinguir 
organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, por lo que se recomienda declarar 
la extinción de la aludida organización.- En este sentido, esta Intendencia, aprueba el 
informe final de gestión de la liquidadora así como el presente informe técnico de 
conformidad con el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1010, de 20 de abril de 2022, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe respectivo; 
 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1010, el 
20 de abril de 2022, la Intendencia General Técnica emitió su “PROCEDER” para 
continuar con el proceso referido; 

 
Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el Intendente 
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General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las organizaciones controladas; 
y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACION DE TRABAJADORES INDIGENAS 
AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 2290317846001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACION DE TRABAJADORES INDIGENAS 
AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES INDIGENAS AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN 
LIQUIDACIÓN” del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Verónica del Carmen 
Duque Chávez, como liquidadora de la ASOCIACION DE TRABAJADORES INDIGENAS 
AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN LIQUIDACIÓN”. 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la ASOCIACION DE 
TRABAJADORES INDIGENAS AGROPECUARIOS GENERAL GUAMI “EN 
LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNILO-2020-0501; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, 
a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03 días del 
mes de junio de 2022. 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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MONCAYO LARA
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2022-0168 
 

JORGE ANDRÉS MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 318 del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero dispone: 

“Cierre de la liquidación. Concluido el proceso de liquidación, el liquidador 
efectuará la conciliación de cuentas y cierre contable del balance de liquidación, 
así como el informe final de la liquidación, los cuales serán presentados al 
organismo de control y dados a conocer a los accionistas y/o socios pendientes 
de pago, de conformidad con las normas que expida el organismo de control.- Al 
cierre de la liquidación el organismo de control dispondrá la extinción de la 
entidad y excluirá a la entidad financiera del Catastro Público”; 

 
Que, la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 

emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, en su Libro 
I: “Sistema monetario y financiero”, Título II: “Sistema financiero nacional”, 
Capítulo XXXVII: “Sector financiero popular y solidario”, Sección XIII:  “Norma 
que regula las liquidaciones de las entidades del sector financiero popular y 
solidario, sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria”, Subsección IV: “Conclusión de la Liquidación”, artículo 282 dispone: 
“Cierre de liquidación: Concluido el proceso de liquidación, el liquidador 
efectuará la conciliación de cuentas y cierre contable del balance de liquidación, 
así como el informe final de la liquidación, los cuales serán presentados a la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y dados a conocer a los socios 
pendientes de pago, de conformidad con las normas que expida el organismo de 
control.- No se concluirá el proceso de liquidación sin que previamente se haya 
presentado el informe final de liquidación, con el contenido y documentación 
habilitante que disponga el organismo de control.- Al cierre de la liquidación la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria dispondrá la extinción de la 
entidad y la excluirá del Catastro Público.- Asimismo, el liquidador presentará el 
informe final de la liquidación a la COSEDE”;  

 
Que, el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria determina: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que 
apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de 
la organización, declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del 
particular al Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, 
igualmente, cancele su registro en esa entidad”;    

 
Que, la Norma de Control para el Cierre de la Liquidación y Extinción de las Entidades 

del Sector Financiero Popular y Solidario bajo control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-
INFMR-INGINT-2021-0098, de 26 de marzo de 2021, en el artículo 3 dispone: 
“Inicio del cierre de la liquidación.- Concluido el proceso de liquidación, el 
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liquidador efectuará la conciliación de cuentas, el cierre contable del balance de 
la liquidación y el informe final de la liquidación, para ser remitidos a este 
Organismo de Control y dados a conocer a los socios pendientes de pago. Al 
informe final de la liquidación se anexará el balance final debidamente suscrito 
y el acta de carencia de patrimonio, de ser el caso”;   

 
Que, el artículo 8 de la Norma antes indicada señala: “Resolución de cierre del proceso 

de liquidación y extinción de la entidad.- Una vez presentado ante el organismo 
de control el informe final de liquidación por parte del liquidador, el 
Superintendente de Economía Popular y Solidaria o su delegado, sobre la base 
del informe técnico de la Dirección Nacional de Liquidación del Sector 
Financiero, aprobado por la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución, emitirá, de ser el caso, la resolución declarando la 
extinción de la entidad en liquidación”;   

 
Que,   mediante Acuerdo No. 2048, de 01 de septiembre de 2010, el Consejo de 

Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador CODENPE, registró en 
forma legal y concedió personería jurídica a la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y FINANCIERO “PRODUFINSA PRODUCCION Y 
FINANZAS”, domiciliada en el cantón Pelileo, provincia de Tungurahua; 

 
Que, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria mediante Resolución No. 

SEPS-ROEPS-2013-002651, de 12 de junio de 2013, aprobó el estatuto de la antes 
mencionada Entidad, adecuado a la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, bajo la denominación de COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
PRODUFINSA; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-2017-111, de 21 de diciembre de 2017, 

este Organismo de Control resolvió liquidar a la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO PRODUFINSA; designando como liquidador al señor José Miguel 
Acuña Vaca, servidor de esta Superintendencia; 

 
Que,  a través de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2019-0467, de 27 

de diciembre de 2019, este Organismo de Control resolvió ampliar el plazo de 
liquidación de la precitada entidad, hasta el 21 de diciembre de 2020, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 307 del Libro I del 
Código Orgánico Monetario y Financiero; 

 
Que, del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2022-005, de 24 de enero de 

2022, se desprende que, mediante oficios ingresados a la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria con “(…) trámite No. SEPS-CZ7-2021-001-006329 
de 27 de enero de 2021 (…)”, y “(…) su alcance mediante trámite No. SEPS-CZ8-
2021-001-052844 de 21 de julio de 2021 (…) y uno último mediante trámite No. 
SEPS-CZ8-2022-001-006357 de 20 de enero de 2022 (…)”, el liquidador de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PRODUFINSA “EN 
LIQUIDACIÓN” presentó el informe final del proceso de liquidación de la 
referida Entidad, adjuntando documentación para tal efecto; 
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Que,  del precitado Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de 

Liquidación de Entidades del Sector Financiero, sobre el informe final de 
liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PRODUFINSA 
“EN LIQUIDACIÓN”, luego del análisis correspondiente, en lo principal 
concluye y recomienda: “9. CONCLUSIÓN:- En relación al informe final 
presentado por el liquidador y una vez analizado su contenido según validación 
de gestión constante, incluyendo los estados financieros finales, conforme lo 
dispuesto el (sic) artículo (sic) 312 y 318 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero; artículo 282 de la Subsección IV “Cierre de Liquidación”, Sección 
XIII: “Norma que regula las liquidaciones de las entidades del Sector Financiero 
Popular y Solidario sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria”, Título II: “Sistema Financiero Nacional”, Capítulo 
XXXVII: “Sector Financiero Popular y Solidario”, Libro I: “Sistema Monetario 
y Financiero” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 
Valores y Seguros, y, considerando que el proceso de liquidación finalizó 
conforme lo establecido en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-IGJ-2019-0097 la 
cual se encontraba vigente al momento en que el liquidador presentó su informe 
final y en concordancia con los artículos 2, 3, 4 y 5 de la Resolución No. SEPS-
IGT-INFMR-INGINT-2021-0098; esta Dirección ha verificado que se ha 
CONCLUIDO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Produfinsa en Liquidación, por tanto se determina la factibilidad de 
disponer la extinción de la personalidad jurídica de la entidad. 10. 
RECOMENDACIÓN: (…) 1.- Se disponga la extinción de la personalidad 
jurídica de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Produfinsa en Liquidación con 
RUC 1891738567001, y su exclusión del Catastro Público (…)”; 

 
Que,    con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2022-0265, de 25 de enero 

de 2022, la Dirección Nacional de Liquidación de Entidades del Sector Financiero 
pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-
2022-005 relacionado con la extinción de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO PRODUFINSA “EN LIQUIDACIÓN”, a la vez que recomienda: “(…) 
se disponga la finalización del proceso de liquidación, la extinción de la 
personalidad jurídica de la entidad y su respectiva exclusión del Catastro Público 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 318 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Produfinsa en 
Liquidación (…)”; 

 
Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-0272, de 25 de enero de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución aprueba el 
informe final del liquidador y recomienda se: “(…) disponga la finalización del 
proceso de liquidación, la extinción de la personalidad jurídica de la entidad y su 
exclusión del Catastro Público (…)”; y, con Memorando No. SEPS-SGD-
INFMR-2022-0582, de 22 de febrero de 2022, remite información relacionada con 
el proceso en análisis;  
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1057, de 22 de abril de 2022, desde el 
punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-
1057, el 25 de abril de 2022 la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER” para continuar con el proceso referido; 

 
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de extinción de la personalidad 
jurídica de las entidades controladas; y, 

 
Que, con acción de personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el Intendente 

General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente de 
Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Andrés Moncayo Lara  

 
En ejercicio de las atribuciones legales, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar el cierre del proceso de liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PRODUFINSA “EN LIQUIDACIÓN”, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 1891738567001; y, su extinción de pleno 
derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
PRODUFINSA “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO PRODUFINSA “EN LIQUIDACIÓN”, del registro 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento del señor José Miguel Acuña 
Vaca como liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
PRODUFINSA “EN LIQUIDACIÓN”. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución al ex liquidador de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PRODUFINSA “EN LIQUIDACIÓN”, 
para los fines pertinentes.  
 
SEGUNDA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de esta Superintendencia, la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-ISF-
2017-111; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes.    
 
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación.  De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 6 días del mes de 
junio de 2022. 
 

 
 
 
 

JORGE MONCAYO LARA  
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

JORGE ANDRES 
MONCAYO 
LARA
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0170 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el primer inciso del artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: 

“Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

   
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el primer inciso del artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

dispone: “Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento 
estipulado en su estatuto social (…)”; 

 
Que, el artículo 57, letra d), ibídem establece: “Disolución.- Las cooperativas podrán 

disolverse, por las siguientes causas:(…) d) Decisión voluntaria de la Asamblea General, 
expresada con el voto secreto de las dos terceras partes de sus integrantes (…)”; 

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;  

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado determina: “Publicidad.- La resolución de 
disolución y liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un 
periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem establece: “(…) 
Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no haya realizado actividad 
económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a un Salario Básico 
Unificado, la Superintendencia, a petición de parte (…) podrá disolver a la organización 
y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso 
de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de Control 
(…)”; 
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Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida por este Organismo de Control con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 2 
dispone: “(…) Objeto: La presente norma tiene por objeto determinar el procedimiento 
de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de la Superintendencia, 
que no hubieren realizado actividad económica o habiéndola efectuado, tuvieren activos 
menores a un Salario Básico Unificado”; 

 
Que,  el artículo 3, de esa misma norma dispone: “(…) Procedencia: La Superintendencia a 

petición de parte, previa resolución de la asamblea o junta general de socios, asociados 
o representantes, legalmente convocada para el efecto, tomada con el voto secreto, de al 
menos, las dos terceras partes de sus integrantes, podrá disponer la disolución y 
liquidación sumaria, en un solo acto, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un 
proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Si la organización no 
ha realizado actividad económica y/o no tuviere activos; o 2. Si la organización habiendo 
efectuado actividad económica, tuviere activos inferiores a un Salario Básico 
Unificado”; 

 
Que,  el artículo 4 ejusdem establece los requisitos para solicitar la liquidación sumaria 

voluntaria ante la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; 
   
Que,  la parte pertinente del artículo 5 de la norma ut supra establece: “(…) Procedimiento: La 

Superintendencia, previa verificación del cumplimiento de los requisitos señalados en la 
presente norma, y con base en la información proporcionada por la organización o la 
que disponga en sus registros,  verificará si la organización se encuentra incursa en 
alguna de las causales establecidas en el artículo 3 de la presente resolución (…) Si la 
organización ha cumplido con todos los requisitos establecidos para el efecto, la 
Superintendencia, previo la aprobación de los informes correspondientes, podrá 
disponer la liquidación sumaria voluntaria de la organización, la extinción de su 
personalidad jurídica y, la exclusión de los registros correspondientes (…)”; 

 
Que,  en la Disposición General Primera de la Norma antes señalada consta:“(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o forzosa no se designará liquidador”; 
 
Que,   mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2019-908437, de 28 de febrero de 2019, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto social y concedió 
personalidad jurídica a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL TIERRA 
NUEVA EL MUELLE ASOTEXTIMUELLE, con domicilio en el cantón Rumiñahui, 
provincia de Pichincha; 

 
Que,      del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-024, de 15 de febrero de 2022, se 

desprende que mediante “(…) trámites Nos. SEPS-UIO-2021-001-100814, SEPS-CZ8-
2022-001-012390 y SEPS-CZ8-2022-001-013879 de 9 de diciembre de 2021, 8 y 11 de 
febrero de 2022, respectivamente, el señor Henry Patricio Suntaxi Pillajo, en su calidad 
de representante legal (…)” de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL TIERRA 
NUEVA EL MUELLE ASOTEXTIMUELLE, ha solicitado la liquidación sumaria 
voluntaria de la Organización, adjuntando documentación para tal efecto; 

 
Que,     en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 

Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, luego del análisis correspondiente, 
en lo principal concluye y recomienda lo que sigue: “5. CONCLUSIONES: (…) 5.1 La 
Asociación de Producción Textil Tierra Nueva El Muelle ASOTEXTIMUELLE, NO posee 
activos, y NO ha realizado actividades económicas.- En la Junta General 5.2 
Extraordinaria de Asociados de la Asociación de Producción Textil Tierra Nueva El 



Martes  26  de julio de 2022Registro Oficial - Suplemento Nº 113

43 

 

Página 3 de 5 
 

Muelle ASOTEXTIMUELLE, celebrada el 15 de noviembre de 2021, previa 
convocatoria, los socios por unanimidad resolvieron la disolución y liquidación sumaria 
voluntaria de la organización.- 5.3 Con fundamento en la normativa expuesta en el 
presente informe, se concluye que la Asociación de Producción Textil Tierra Nueva El 
Muelle ASOTEXTIMUELLE ha cumplido con lo establecido en el marco legal de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la extinción de la organización. 6. RECOMENDACIONES: (…) 6.1 
Aprobar la disolución y liquidación sumaria voluntaria por acuerdo de los asociados de 
la Asociación de Producción Textil Tierra Nueva El Muelle ASOTEXTIMUELLE con 
registro único de contribuyentes No. 1792964539001, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 
en concordancia con el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de 
su Reglamento General, en razón que (sic) el señor Henry Patricio Suntaxi Pillajo, en 
calidad de representante legal de la organización, ha cumplido con todos los requisitos 
y disposiciones contemplados en los artículos 3, 4 y 5 de la Norma de control para el 
procedimiento de liquidación sumaria de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria contenida en la Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657 de 18 de septiembre de 2020 
(…)”; 

 
Que,     asimismo, mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-0507, de 15 de 

febrero de 2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2022-024, concluyendo y recomendando: “(…) que la Asociación de Producción 
Textil Tierra Nueva El Muelle ASOTEXTIMUELLE, dio cumplimiento a lo dispuesto en 
el Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria; y, en la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; por lo cual, 
es procedente declarar la disolución y liquidación sumaria voluntaria, y la extinción de 
la personalidad jurídica de la aludida organización (…)”; 

 
Que,   con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2022-0553, de 17 de febrero de 2022, la 

Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución señala y 
recomienda: “(…) que la Asociación de Producción Textil Tierra Nueva El Muelle 
ASOTEXTIMUELLE, con Registro Único de Contribuyentes No. 1792964539001, dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria; y, en la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria; por lo cual, aprueba el presente informe técnico y recomienda 
declarar la disolución y liquidación sumaria voluntaria de la aludida organización y 
extinción de la personalidad jurídica (…)”; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1049, de 22 de abril de 2022, desde el punto 

de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1049, el 25 
de abril de 2022 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar con el 
proceso referido;  

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
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resoluciones de disolución, liquidación y extinción de la personalidad jurídica de 
las organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora Superintendente 
de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico al señor 
Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
TEXTIL TIERRA NUEVA EL MUELLE ASOTEXTIMUELLE, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1792964539001, domiciliada en el cantón Rumiñahui, provincia de 
Pichincha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 57, letra d), de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL TIERRA 
NUEVA EL MUELLE ASOTEXTIMUELLE, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1792964539001, extinguida de pleno derecho de conformidad con lo dispuesto en el primer 
artículo innumerado agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con el artículo 5 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida por este Organismo de Control con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL TIERRA NUEVA 
EL MUELLE ASOTEXTIMUELLE. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
TEXTIL TIERRA NUEVA EL MUELLE ASOTEXTIMUELLE del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la ex representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN TEXTIL TIERRA NUEVA EL MUELLE 
ASOTEXTIMUELLE, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
esta Superintendencia, en coordinación con la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; así como también la publicación del presente acto 
administrativo en el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2019-908437; y, publicar la 
presente Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución en conocimiento de la Dirección 
Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa 
Financiera, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación. 
De su cumplimiento encárguese la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 06 días del 
mes de junio de 2022. 
 
 
 
  
 
 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2022-0171 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que,  el artículo 17 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria dispone: “Cancelación de registro.- La Superintendencia, una vez que 
apruebe el informe final del liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la 
organización, declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular 
al Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad”;  

 
Que, el artículo innumerado agregado a continuación del 23 del citado Reglamento General 

determina: “A las asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones 
que regulan al sector cooperativo, considerando las características y naturaleza 
propias del sector asociativo”; 

 
Que,  el artículo 59, numeral 9, del Reglamento ut supra establece: “Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las 
siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64 ibídem dispone: “Informe final.- El liquidador presentará a la 

asamblea general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que incluirá 
el estado financiero de situación final y el balance de pérdidas y ganancias 
debidamente auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de ser el caso”; 

 
Que, el artículo 24 de la Norma de Control que Regula la Intervención de las Cooperativas 

y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria y la 
Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 2021, reformada, 
dispone: “(…) Carencia de patrimonio.- El liquidador levantará y suscribirá el acta 
de carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad de los activos constantes en el 
estado financiero final de liquidación, no sean suficientes para satisfacer las 
obligaciones de la organización; o, 2) Si realizado el activo y saneado el pasivo no 
existe saldo del activo o sobrante. El acta de carencia de patrimonio deberá estar 
suscrita también por el contador, en caso de haberlo, y se remitirá a la 
Superintendencia”; 

 
Que, el artículo 27, primer inciso, de la Norma de Control referida anteriormente establece: 

“Remisión de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la 
Superintendencia con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final de 
gestión con sus respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de ser el 
caso, estado de situación financiera, estado de resultados, información sobre el 
destino del saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta general en la 
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que se conoció dicho informe final, listado de asistentes, y demás documentos de 
respaldo que a criterio de la Superintendencia o del liquidador sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28 de la Norma ut supra dice: “Extinción de la personalidad jurídica. 
Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la resolución que 
dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la organización, su cancelación 
del registro de esta Superintendencia; y, la notificación al Ministerio a cargo de los 
registros sociales, para la respectiva cancelación"; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004291, de 16 de agosto de 2013, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria aprobó el estatuto adecuado a la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria de la ASOCIACIÓN DE 
MONTUBIOS BOLICHE, con domicilio en el cantón Palenque, provincia de Los 
Ríos; 

 
Que, con Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2020-0558, de 31 de julio de 

2020, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió declarar la 
disolución y disponer el inicio del proceso de liquidación de la ASOCIACIÓN DE 
MONTUBIOS BOLICHE, designando a la señora Fanny Alexandra Merchán 
Martínez, servidora pública de esta Superintendencia, como liquidadora de la 
Organización; 

 
Que,   del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2022-003, de 17 de enero de 2022, 

se desprende que, mediante “(…) trámite No. SEPS-UIO-2021-001-077121 de 29 de 
septiembre de 2021 (…)”, la liquidadora de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS 
BOLICHE “EN LIQUIDACIÓN” ha presentado el informe final del proceso de 
liquidación de la referida Organización, adjuntando documentación para tal efecto; 

 
Que,    en el precitado Informe Técnico, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación 

de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, al pronunciarse respecto del 
informe final de liquidación de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BOLICHE “EN 
LIQUIDACIÓN”, luego del análisis correspondiente, en lo principal concluye y 
recomienda: “CONCLUSIONES (…) 4.15. Con fundamento en la normativa 
expuesta en el presente informe se concluye que la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS 
BOLICHE ‘EN LIQUIDACIÓN’, ha cumplido con lo establecido en el marco de la 
Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y demás 
normativa aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria.- 4.16. Del análisis efectuado, se aprueba el informe final de gestión 
presentado por la señora Fanny Alexandra Merchán Martínez, liquidadora de la 
ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BOLICHE ‘EN LIQUIDACIÓN’.- 5. 
RECOMENDACIONES:- 5.1. Aprobar la extinción de la personalidad jurídica de 
la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BOLICHE ‘EN LIQUIDACIÓN’, con RUC No. 
0992415916001, en razón de que ha cumplido con todas las actividades del proceso 
de liquidación, conforme a lo establecido en los artículos 17 y 59 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y demás normativa 
aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (…)”; 
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Que,   mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2022-0193, de 17 de enero 

de 2022, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-
INFMR-DNILO-2022-003, e indica que la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS 
BOLICHE “EN LIQUIDACIÓN”: “(…) dio cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y demás 
normativa aplicable para extinguir organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria., (sic) por lo cual es procedente declarar la extinción de la aludida 
organización.- En este sentido, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación 
de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria, aprueba el informe final de 
gestión de la liquidadora, de conformidad con el artículo 17 del Reglamento General 
a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (…)”; 

 
Que,   con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2022-0245 y SEPS-SGD-INFMR-2022-

0455, de 20 de enero y 08 de febrero de 2022, respectivamente, la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto de la 
ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BOLICHE “EN LIQUIDACIÓN”, concluye y 
recomienda: “(…) cumple con las condiciones para disponer la extinción de su 
personalidad jurídica, y la cancelación de la inscripción y registro en la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, conforme a las disposiciones del 
artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de la Economía Popular y 
Solidaria, en este sentido, esta Intendencia aprueba el informe final de gestión de la 
liquidadora, así como el presente informe técnico en el cual se recomienda la 
extinción de la aludida organización.- (…)”; 

 
Que, mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-1198, de 09 de mayo de 2022, desde 

el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2022-
1198, el 10 de mayo de 2022, la Intendencia General Técnica emitió su 
“PROCEDER” para continuar con el proceso referido; 

 
Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las resoluciones de extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 1395, de 24 de septiembre de 2021, el 

Intendente General de Desarrollo Organizacional, delegado de la señora 
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Superintendente de Economía Popular y Solidaria, nombró como Intendente General 
Técnico al señor Jorge Moncayo Lara. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BOLICHE “EN 
LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No. 0992415916001, extinguida 
de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BOLICHE “EN 
LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
MONTUBIOS BOLICHE “EN LIQUIDACIÓN” del registro correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Fanny Alexandra 
Merchán Martínez, como liquidadora de la ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS BOLICHE 
“EN LIQUIDACIÓN”. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la ASOCIACIÓN 
DE MONTUBIOS BOLICHE “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
DNILO-2020-0558; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional 
de este Organismo de Control publique la presente Resolución, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 
 
QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de la Intendencia 
Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas, a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  
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SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 6 días 
del mes de junio de 2022. 
 

 
 
 
 

 
 

JORGE MONCAYO LARA 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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